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NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

COBROFACIL S.A. 

OTORGADA POR: GUARDERAS LANDETA RONNY EDGAR Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCIIA el día de hoy uno de 

Diciembre del dos mil quince, ante mí, Abogado WILSON GUILLERMO 

ORTLGA CAICEDO, Mest., Notario Tercero Suplente del cantón Quito, por 

heencia concedida a su titular Doctora Jacqueline Vásquez Velástegui, según acción 

de personal número 8637-P-UPTH-MP. de fecha nueve de noviembre de dos mil 

auinco, emitida por la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la 

Judicatura, comparecen a constituir la compañía COBROFACIL S.A., el/la señor(a) 

GUARDERAS LANDETA RONNY EDGAR, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil DIVORCIADO, con domiciho en la ciudad de QUITO, por sus 

propios y personales dorcchos, el/la señor(a) CALDERON FLORES RAUL 

ANIBAL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio 

en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos, el/la señorta) 

  

CAT.DERON FLORFS DORIS XIMFNA, do nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales dercchos; el/la señor(a) GUARDERAS LUNA RONNY SANTIAGO, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la



O
 

«udad de QUITO. poz sas propro» y personales derechos Los Lompareciontes son 

mayores de edad, habiles segun derecho para contratas y obligarse, a quienes de 

conocer doy te en virtud de que me han cxinbrdo sus documentos de identificación 

que en lotocopia debidamente autenticada por m1 se agregan, bien instruidos por 

mu cléla Notario(a) en el objeto y resultados de esta escrrtura, que a celebraría 

proceden hibre y voluntariamente, de acuerdo a la muta que me entregan, cuyo 

tenor es como migue  "SEÑOR(A) NOTARTO(A):La ol protocolo de esurtturas 

publicas a su cargo sirvase muscrtar una de constitución de compañsa anónima, 

contenida cn las siguentes clausulas PRIMERA.- COMPARECTEN (LS.- 

Iniervenen ena olorganuento de esta escrura 
Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil — [Domucilio —— [Repre 
Apellidos o lumbre + 
Razon Social Apellido, * 

Según , 
Corresponda 

  

nte. 

  UA RmERAS Rena rorraní [prono [quito 
LANDETARÓNS Y 
EDOAR 
[eszneros lores [ECUATORIANA [CASADO puro 
HAL antiar 
ÁCALDERON L1ORES [ECUATORIANA [CASADO QUITO. 
[DoRIS XII 

  

  

      [outaRpERAS LL 3a [he USTORESNA  [SOPTERO ourto 
ROSY SATA CO         
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD - Los comparecientes declaran 

que constituyon, como en efecto lo hacen. una compaña anonima, que se someterá 

a las disposiciones de la Loy de Compañias del Codigo de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Codigo Civil y loyes vonexas 

TERCERA.- ESTATLIO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%).- Nombre.- Li nombre 

de la compañia que se constituye es COBROFACIL $ A Artículo Segundo (29)- 

Dowmitilio.- Lí domicibo principal de la compañia es QLIIO provincia 

PICUINCHA Podía establicer agencias, Susursales o estableciouentos 

administrados por un tactór en uno o mas lugares dentro del territorio nacional o en 

€l extenor, sujetandoso a las drsposicionos legales correspondientes Articulo 

Tercero (39 

  

Objeto Social.- Fl objeto ale la Lompañia consiste en LA



y N 
COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DFL NIVEL 2 DEL CHMU: 

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y DL APOYO DE OFICINA Y OTRAS 

ACTIVIDADES DE APOYO A LAS EMPRESAS; ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DR 

BILNES / SERVICIOS, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, CAPACITACIÓN, 

ASESORAMIENTO DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA 

  

CUMPLIR CON BL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEVES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON LL MISMO.. Bin cl cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permindos por la ley. Articulo 

42.- Plazo.- El plazo do duración de la compania es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura, Título Segundo (ID). Del 

Capital, Artículo Quinto (59). 

  

Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acernes iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de Aménca de valor nominal cada uno, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive. El Capital 

Autorizado es de UN MIL SFISCIENTOS dólares de los Listados Unidos de 

Aménca Título Tercero (MI). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6).- Norma general.» El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de acciomstas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

yio al Presidente en forma INDIVIDUAL, En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausenera o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El



plazo de duración de los indicados Admnistradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente, Artículo Séptimo (7%).- Convecatorias.- La 

convocatoria a junta goneral efectuará el Gerente General o el Presidonte de la 

compañla, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación 

  

. por Lo menos, respecto de aquél en el que se celebro la reunión. 

En tales ocho días no sc contarán ol de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (8%).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General 

  

iversal, del quórum de instalación, del 

quórun especial de instalación, del quórum de decisión 

  

e estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañí 

  

. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente Goneral 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Títulu Cuarto (TV). De la fiscalización. Artíenlo Décimo (109).- 

Comisurios.- La junta goncral designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derccho ilmitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones suciales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (Y). De la disolución y liquidación, Articulo Décimo 

Primero (11%).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañias, CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

APITAL SOCIAL 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos



señalados en el artículo soxto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañia al (o a 1a) señor (o señora) GUARDERAS LUNA RONNY SANTIAGO, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) GUARDERAS 

LANDETA RONNY EDGAR, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes. 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, as! como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que scan necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía, DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

  

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 
  

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en cl presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

  

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Medhación conformo lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valoros. Usted, Señor(a) 

Notario(a), so dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." ASIA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda clevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habrlitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtemda dol sistema



informático de la Suporintendencia de Compañías y Valores. Para la eclebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FF. 

Firma Socios: 

   
GUARDERAS LAND IN Y 
DURA. 1709606873 
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ABOGADO    
Es fielcopia del original



  

DAD. EstmcaDO De voración: 
FESCCIONES SUSO ERAN 

  
NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerso con la facultad prevista en el numeral $ del 
Ant, 18 de la Ley Notarial, doy 8 que ta COPIA que 
antecede en Lal Jojaisi_es Igual al documento 

ño 1 A, E. 
(Le 

(MÓ ORTEGA CÁICHDO > 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del At, 18 de la Ley Notaria. doy fé que la COPIA que 
antecede en ss. igual al documento 

    NOTARIO TEJRCE:





  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de ta Ley Notarial. doy ($ que la COPIA que 
antecede en es igual al documento   



PAGINA 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
An 18 de la Ley Noterial, doy fé que la GOPIA que 
antecede en Lcdctejal) es igual al documento 
original presente 
Quito, 

   



EN


